
La prevalencia de la discapacidad aumenta de forma sostenida con la edad.
En Tirúa, por ejemplo, pasa de 31,1% en el tramo de 60 a 69 años a 69,9% en
la cohorte de 80 años y más. En Lebu, la cifra asciende de 29,8% a 62,4%,
mientras que, en Los Ángeles, comuna urbana de gran tamaño, el aumento
va de 21,8% a 57,8% en los mismos tramos etarios.

Las comunas rurales concentran prevalencias particularmente elevadas. En
la provincia de Biobío, Alto Biobío registra 54,1% en el grupo de 70 a 79 años
y 66,4% en mayores de 80. Negrete y Mulchén superan igualmente el 60%
en la cohorte de 80 años o más, evidenciando una mayor carga relativa en
territorios menos urbanizados.

Las diferencias son marcadas entre zonas urbanas y rurales. En Concepción
y San Pedro de la Paz, comunas urbanas, la prevalencia en 80 años y más se
sitúa en torno al 51%. En contraste, Lota y Santa Juana alcanzan 67,4% y
67,9% respectivamente, lo que confirma que las áreas rurales presentan
niveles de discapacidad más altos en etapas avanzadas de la vida.

Las mujeres mayores presentan consistentemente mayores prevalencias
que los hombres. En Tirúa, 66,9% de los hombres de 80 años y más presenta
discapacidad, mientras que en mujeres la cifra asciende a 72,7%. En
Concepción, la diferencia alcanza casi 9 puntos porcentuales: 45,6% en
hombres versus 54,2% en mujeres de 80 años y más.

En todas las provincias del Biobío se observa que la cohorte de 80 años y
más supera el 60% de prevalencia en múltiples comunas. Este patrón
transversal confirma la estrecha relación entre envejecimiento y
discapacidad.
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Introducción  

Chile enfrenta un proceso de envejecimiento poblacional
acelerado, caracterizado por la disminución de la
fecundidad y el aumento sostenido de la esperanza de
vida. Este fenómeno ha modificado de manera profunda la
estructura demográfica del país, generando un incremento
sostenido en la proporción de personas mayores dentro de
la población total. La Región del Biobío, una de las más
pobladas del territorio nacional, no ha sido ajena a esta
transformación, y concentra un volumen creciente de
personas de 60 años y más. Esto plantea importantes
desafíos en materia de salud, cuidados y políticas sociales.

En este contexto, el análisis de la discapacidad en la vejez
adquiere especial relevancia, ya que constituye un
indicador clave para dimensionar la pérdida de capacidad
funcional y sus implicancias en términos de dependencia y
calidad de vida. La caracterización detallada de la
prevalencia de la discapacidad en la Región del Biobío,
según tramo etario, sexo, comuna y provincia, permite
identificar no solo la magnitud del fenómeno, sino también
las desigualdades territoriales y de género que lo
atraviesan.

Reporte

En la tabla 1 se puede observar un aumento en la
prevalencia de la discapacidad a medida que avanza la
edad en la población de 60 años y más de la Región del
Biobío. Este patrón se observa de manera consistente en
todas las comunas.

En la provincia de Arauco, la comuna de Tirúa registra un
aumento desde 31,1% en el tramo de 60 a 69 años hasta
69,9% en la población de 80 años y más. En Lebu, la
prevalencia asciende de 29,8% a 62,4% en los mismos
tramos etarios. En términos generales, las comunas de la
provincia superan el 60% de prevalencia en la cohorte de
80 años y más, lo que sitúa a este territorio entre los de
mayor carga relativa de discapacidad en la región. 

En la provincia de Biobío, los resultados muestran un
comportamiento similar. En Alto Biobío, la proporción de
personas con discapacidad alcanza 54,1% en el grupo de
70 a 79 años y aumenta a 66,4% en los mayores de 80.
Comunas como Negrete, Santa Bárbara y Mulchén superan
igualmente el 60% en el tramo de 80 años y más. 

En contraste, en la comuna de Los Ángeles, de mayor
tamaño poblacional y urbano, la prevalencia es menor en el
grupo de 60 a 69 años (21,8%), aunque igualmente alcanza
57,8% en los mayores de 80 años.

En la provincia de Concepción, las comunas de Lota y
Santa Juana presentan algunas de las prevalencias más
elevadas, con 67,4% y 67,9% respectivamente en la
población de 80 años y más. Por el contrario, comunas
urbanas como Concepción y San Pedro de la Paz exhiben
porcentajes inferiores en comparación, alcanzando
valores en torno al 51% en el tramo de 80 años y más.   
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Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2024. 

En la tabla 2 se puede observar diferencias en la
prevalencia de discapacidad de la población censada
según sexo y tramo etario. En términos generales, se
observa que las mujeres presentan porcentajes más
elevados de discapacidad que los hombres en
prácticamente todas las comunas y grupos de edad. Este
patrón es particularmente evidente en los tramos de
mayor edad, donde la brecha entre hombres y mujeres
tiende a ampliarse.

En la provincia de Arauco, por ejemplo, la comuna de Tirúa
registra en los hombres un 66,9% de prevalencia en el
grupo de 80 años o más, mientras que en las mujeres la
proporción asciende a 72,7%. De manera similar, en
Cañete los hombres alcanzan un 63,6% en este mismo
tramo, en tanto que las mujeres presentan un 64,3%. En
todas las comunas de la provincia se observa un
incremento progresivo de la discapacidad conforme
aumenta la edad, con mayores niveles en la población
femenina.
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Fuente: Elaboración propia en base al Censo 2024. 

En la provincia de Biobío, la tendencia se repite. En Alto
Biobío, 64,1% de los hombres de 80 años o más presenta
algún grado de discapacidad, mientras que en las mujeres
este porcentaje asciende a 69,2%. En comunas como
Mulchén y Santa Bárbara se constatan diferencias
similares, donde las mujeres superan consistentemente a
los hombres en todos los tramos etarios. Cabe señalar
que, en Los Ángeles, la comuna más poblada, los niveles
de prevalencia son relativamente más bajos en los
hombres de 60 a 69 años (18,7%), aunque en mujeres del
mismo tramo alcanzan 24,6%. 

En la provincia de Concepción, las comunas de Lota y
Santa Juana presentan los porcentajes más altos en el
tramo de 80 años o más, con 62,9% en hombres y 70,1% en
mujeres en Lota, y 66,4% en hombres frente a 68,9% en
mujeres en Santa Juana. En comunas urbanas como
Concepción y San Pedro de la Paz, si bien los porcentajes
son menores en relación con las comunas rurales, las
diferencias por sexo siguen siendo consistentes. En
Concepción, por ejemplo, el 45,6% de los hombres de 80
años o más presenta discapacidad, frente al 54,2% de las
mujeres en ese mismo tramo.
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El análisis de la población mayor de 60 años en la Región
del Biobío evidencia un incremento sostenido de la
prevalencia de la discapacidad a medida que avanza la
edad, lo que confirma la estrecha relación existente entre
envejecimiento y limitaciones funcionales. Este patrón se
presenta de manera transversal en todas las provincias y
comunas, con especial intensidad en los territorios
rurales, donde las cifras alcanzan niveles superiores al
60% en la cohorte de 80 años y más.

Asimismo, se constata que las mujeres exhiben
consistentemente mayores porcentajes de discapacidad
en comparación con los hombres, diferencia que se amplía
en los tramos etarios más avanzados. Esta situación
refleja no solo las desigualdades acumuladas a lo largo del
ciclo vital, sino también la mayor longevidad femenina y su
consecuente exposición a condiciones crónicas y
limitaciones físicas en etapas tardías de la vida. 

En conjunto, los resultados permiten concluir que la
discapacidad en la vejez constituye un fenómeno de alta
magnitud y relevancia social en la región, que demanda
respuestas integrales en materia de políticas públicas,
particularmente en lo referente a cuidados de largo plazo,
acceso a servicios de salud y estrategias de inclusión
social orientadas a garantizar la autonomía y la calidad de
vida de las personas mayores.

Conclusión


